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DIVISASLlBRBS IMPORTADAS
VOLUNTARhl y DEFmITIVA

. MENTE

e -té d' Mo _.1 - ·.il;endo asistir al acto todosJoo: pe. 1racho de admlt1r o no ,proposic.10:'.
onn e, nea.a ticicnarios. . nes .qU~ ~ hagan en o.tra. 'formAt

Ex-f:ranJ'"era . O".iedo, 4 de juno de lS3?- ói:em.pre que (I1esuJ.ten suficien~
. ¡r Año Triunfal.=El Ingeniero Jf:- mente claras.Ife accidental, Fernan-d.!Jde·La Para el bastanteo de poderes, en

. D' 23 de julio de 1938 ,Guardia. csso necesario, ha ~ld.o designado
la. I '¡.el Letrado Asesor de esta Oorpo-.

CambIos de ccmpra d~ mon-edas 1 ración D. LuJs sancho SenI.
pub!i~adQs de acuerdo con las dis-! e DE 1
posiciones oficiales: J IHPUTACION :PROVIN !AL 1 MODELO DE PROPOS!CION'

. ZA.RAGOZ~ 1 .
DIllISAS PROCEDENTES DE i Don vecillo de , con do-

EXPORTACIONES J e o N.C ~ ~. s o . .'n:eilio en , calle......• núm, ...•
Fraucos , ._ o.. 23,80 f La EXC\11a. Dipu¡ae¡on ProVlllCialj p=o~..sto de cédula personal de ta-
Libras ._ , .,. 0.0 .,•• _. 42,-45! de Za.rago2áa abre :C{);tl.CU.ISO parll 19. rifa ~ clase~ , núm , ta-
Dólares , .-, , 8.581 contratación d~l servicio óe l'-.ecau- J J.·onarl'o -p~,u..:J-.o.n e .....
Liras ; " .. , 45,Ui d3.eión de cédulas Personales en I _: ~ ::~ ~ ou..tu¡:¡. _'" •••••••~ .......

- __ ~ _- -_•. - ....<:li'1añ J,'CvL.l~ ele ae...... lile., .... 1~~..••
:Fr~r-~~ .i.iWS •.• ..... .... ~~ i10 .c:;.ta~ ~~ ......

~'I-._. - 3'.--1:: "Los pliegos de CGi.ldk'iGE.esse ha- aute V. E. eompatt!ae y dice:
Reh;.:!~mau: '" ,. '" -.
Belgas ., , 144,70 l1aD. de manifiesto ea IS.. sacrfla- Que enterado .de los. pliegos de
Floriue.s '" "- 4,72 ría de ~a ~p.or~ci?n (N~ociadQ cClldiclones para. el CGl'1.C1:l~O de
Escudo.s .. , - ,,' .,. ... ..• 38,6{j de Hac:eno-a), donae podrán ser pro'Vis:iÓll del cargo de Gest-o-'" dlel
Peso de moneda legal .,. 2 25 examina'do..s -en 1GS libas hábiles y -. ..

h ~~._ ho;ras de {)oficina. Impuesto de Ceduias persooales enCorcna13 cecas .,. .., .• , uu..

e sue S 2'19 Se admitirán .P1'opQsk:iooes pal'a 11a ciudad de 'Z~ragozaJ Se obtl",a.oronas ca....... .. , t -
CC~Ol1as noruegas .. 0 .0. 2~4 'El concurso desde la t~h.a. de pu- a realizar 10Ji s.e-rVieios objeto de
Coronas danesgs ... .-. 1,90 lolicaeión de este amm?i? y hasta dicho C()Il.eW:so con estricta. suje-

el día 24 de agosto pronmo' a las . ~ ~
tr..ece horas, debiendo pr-esentarse Clan a. los eE:.P~dos phegos y Por'
tiichas ¡proposicion€s en pl.:if!go ce- la sigui~nte retribl1ción: ...... (Ex·
nado en IR Secretaria. de la Ex.- présese ésta. con arreglo a lo se.

29-,75 ce:entísima Diputación pro\il1cial ñalado aD.tetior~nte)"
53,Q5 .de Zaragoza. &~. • et
1{} 72 La apertura de los pliegos pre_ 1 .nolnusmo m~ compra:n CJ a que
2~'40 uütados-tendrá Jugar el dia 25 def las remuneraelon41S Kuuimas CIue
4a:25 agOSto ~.nidero, .. Si las dooe "horas, 1hayan de percibir loo empleados de
2~OI Er.. el &l..100 <le .seSion~s de la Cor- dicho..s servicios no s~al: inferio-

, poraciÓn. presi~endo la 1'v!es~ ~I res a Jos tipos fijados nor los or~
-------------- ntme. Sr. PresIdente d.e 18 D(pu- _. •.

. iación. ~~ml~mos .encargados de ia apllea-
DMSION ~A'!.LI~DEL NOlt.¡ F-a:ra t.oUlar parte en "El COllCUT- ción de la vig€nte le¡islac!ón social

. TE D~dE~P :\. so será preciso ~!ectuar un tdepó- y del trabajoo
, I E!::" proYlsi~D.a.1. de :25,.000. po~ta.s (Pueden alerarse ta1i1bi-én l~

Aprovechattúentos. - Concurso de-l ero la Depcwtana prcvln.cial, sren- . . _
proyectos ¡ do la..fuLn~ defin.ltH.'a de W.OOO ierY1ClllS análogos que h3.ya prM-

A N U N e I o - ·pUet2S. tado el compareciente, o lo que eB-

. _ _ _ El eootrato c.l:üeto ~e~ coocurso time pneQsn ser meritos para la
~lio~ po.r don At'g:.n:m:o Gul- se .refiere a la xeeaud.a:ci6~1 del !In- tt()j 1l00ieación. y aC::lln,pañAr los

lIenOere!}o. ~o .A.pocierad~.¿~ :pn~bo de cédllla.s perso~ales -en 1 ' ",
la EIectra cer.e1]O, la !.'ehabilIta- 1!39 sifficio p!orroga;bloe tácita-l opGrtoncs Justificantes).
ciÓ!.1. del expediente de e~,?~IDn de j nlellt-e P()~ 'Cuatro ejofl'Ci:cios más, Lugar. fecha y firma.
19.~ cltl a-proVecha..'It11a.71tO ~l. t:!no a uno.
!i~~ carboai,'·en ~rmi~'> de Dum-1 La retrili.ueióll del gestar del 1111- j llit'COo, ~r. pre~ident~. de la ~x~-
b.d-r~ (La cor..Ji ,., ~~üzadG po!' la 1pnf;St.c sera:. el 3,50'% ~l importe ¡ lentisnn.a. DlputaCLOl1 provmciaI
(ltada. ElectN. Ce-rel)O, .s-e ~.bre ~m; de las cédUla" recandatias ~n pe- ¡ d~ Zaragoza,
plaza. qU4! ter::ui!::ará a las tr€.ce i r'ooo "l.OlU'ltario y un t; nto por 1 . . t . br
horas ·del día en Qut ~ecump!an1c~rJLL'O de 1~" n"llltas imo'll~<::tas c"U j' Lo q~pv.ra conoctero;;en

1
O~ . 11.-

.', - . . ~! .1<..' ~a..> -.. • - ~~-. ... • C.) se- pUunC2 en es Ular Q OJ.ol.Cla
<.. ernta. n.a.tur:a~es. oo!l~n~olos 4; a.rreglo a kJ a.s~a.bleDla.o p.er los a.r- j .

"p;,rtír d~ la.. l'U~1iciteiÓ!1 del p~e- ¡tir-u.los 56 y 56 ~ la r~t::ucclón y ¡... Zars.:,goza..20 de ~UllO de ~938.
:d,t~ .a~lUnclO, cura.nte el ~al_~¡qi::Z 3e ~-agan efectJv~s, cn~ w'll- J'.L~ Ar:o Ttiunfal.-El Presld~!lte.
~,dmítir!l..~ "(!ll la.s Ofict.'1as a.eesr.a \ to por .cJ.ent.o no sera ~b.pfnOr al :M, Al~ue Salvador.
DiVl..s16n, ~¡~en.Ov1~do, proyer:- ¡6tl%. Y se 113ará €.IJ. Uus -l1Ci:s~ti~·.asl
tos que sean mcompa tlb}es con 61- i pr("~osido~::.es. De -dicho knto por r
ch~ elevación. . I c:.ent-o "habrá d~ deQuci~~ .el im-

A las tt€ce ho:ras del.primer día 1:porte de la.s p&{'ticipacio..~s proce
!abor"~e,·.~n-re:al de te.'·nüna·\ centes en los cases de 'denuncia
c[ón de dicho plazo, t~ndrá lugar 1pública. 1

la apertura de les -pro¡ectos. pu- La Corporación se: res-er-va el de-l

F,::sn~os ...•... ,..., ., ..
Libras ., .•.•..••.•• ,. . ..
Dólares ... ,., .' _ ,.. ". .. _ ~.,

, Fn:.neos suizos . .. .
E.s.~doa " ..
Pesa moneda ltgal ,



ANEXO ÜNICo

¡mprfnta dfl B. O, del Esta.di)

BURGOS

En el expediente que .sobre <]e

claración de .responsabilidad Civil
me hallo instruyendo contra el ve
cino de ~eulla m'rancisco Ortu
no Marm, he acordad!) citar por
medirJ del pres-ente edicto y por
espacio de .diez días a cuantas per
sonas, bien de palabra o por escri
to, expresando en este caso sus
señas. quieran deponer· en el mis
mo, haciéndolo ante ~ste Juzgado
esrecial, sito en Plus Ultra ninne
ro- 6 de esta plaza. '

Melilla.. 13 de enero de 1938.
n Año Triunfal=El Juez: ~special,

(ilegible).

, •.
de 19'38.-II Año Triunfal.=El Juez
de Primera .In~a.ncia,Ra.fael B~
quez.=El 'Secrebrio, Pablo Mi.ra~

lleos Prats.

IDMIHISIRDCIOH OH JUSnCIA
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En el expediente que sobré ae
claración de 1f€sponsabilidad civil
me hallo instruyendo contra el v~
cino de Melilla Juan Villasán
Garcia, he' acordado citar por

M A L A GA medio .del presente edi~Lo y por
Don Rafael"'Blázquez Bores, Juez espado de diez .días a cuantas per...

de Primera Instancia del distrito sanas, bien de palabra o por escrl
de la Alameda de la ciudad de' to, expr~nP:o en este caso sus
Málaga. señas, quier~n depon~r en el mIs...
HAGO SABER: Que en este .Juz- mo. haciéndolo ante e.ste .ru~ado

B A N C O D E E S P .\ ~ .\ gada y por don Carlos Rivera Gar- es~cia1, sito en Plus Ultra nume-
O v i e d () cía, vecino de esta capital, calle del ro 6 de esta. plaza.

. Cister, número 11, pis') principal Melilla, 13 de enero de 193~'-1
Habiéndcse comunicad¡) 'a esta derecha, se ha presentado un es- n Año Triunfal.=El Juez ~s:pecl~~

Sucursal el extravío del re-sguardo erito-denuncia exponiendo: que (ilegible).
de depósito núm. 74.088, de pese- durante el período rojo fué asal~
tas nominales 5.500, en 4% Amor- tacto su domicilio por las hordas
tizable, emisión 1935, constituido mandstas. las que, de 1L.'l armario
€l1. este Banco a nombre de doña d~ su despacho, le sustrajeron los
F:lar Cuesta Vigil, soltera, se anun:- ~igui€ntes valores de su p:'opiedad:
cia al publico por una sola vez, pa- 12.500 pesetas nominales de pa
ra que el que se crea con derecho pe! del Estado, en rama, de la Deu
a r~clamar lo verifique déntro del dE. Perpetua Interior, 4%. COID

plaz-o d-e un mes, a. contar desde la puestas de un titulo de J.2. serte B.
publicación de este anuncio en el de 2.500 pesetas, núm. 35.890, y dos
BOLETIN-OFICL.o\L DEL ESTADO, títulos de la Serie C., de 5.000 pe
en un diario de Burgos ! en otro setas cada uno números 39..."381 Y
de Ovieno. según deternuna .e~ ar- 3S.382. '
tkulo .41 del Reg1a:n:e;:to Vloente En el expediente que al efecto se
<le est~ ·Banco, advU'tlen~ose que t- 'ta he acordado la publica
l.~·ans~urrió.od:cho plazo ~1ll ":~la-l Ci~~Hde' tal denuncia en evitación
n..s.clon d~.}c:cero, ~ e}.peClr~ .~~ Idel pago del capital, interes~s y
corresponCl, n,e dUP~lCs:io de a: dividendos de loo .expresados valo.
che lesgnardo, anulandose el :Prl- re<;; a los actuales tenedores se
mitivo y quedando el B,auco exen_ ñ;'ando a éstos el término de 'ocho
tn de 'toda responsabllid~d. 1 • • 1-"

Ovi~do, 16 de julio de 1938.- di~s para que comparezcan anf¡1;
Ir Año Triun!a1.=El Secretario, Q~e Juzgado. "uli 1
Felix Góm~;z :v Villar. • Dado en Málaga a 16 de J o

I I BANCO A.RAGO~"ES DE CREDITO
JI~unriol· parlieou ares Z a l' a g o z a

..-.--- Ha'biendo sufrido extravío los
B A N e o D E E S P A :R A resguardos números 404, 316 Y 334,

M á 1a.g a de pe.setas 5.000. 10.000 Y 5.000, res- COMISION DE INCAUTACION bE
pectivamente. a nombre de doña BIENES DE l\fELILLA

.J Habiéndose extraviado los res- P.ascuaia -Labora Salas y don Jo-
guardos de depósito transmisibles s<! y doña María Angela Clavería
número 66.281, de pesetas nomlna- Labora. lndistlntament~. oe impo- En el €x:p€diente que sobre de
Jes veiñte mil, y nÚMero 67..25~. de sición a plazo fijo, expedidos por claración de responsabilidad ciVil
pesetas nominales tres mll qui-\ nuestra Agencia de Albaláte del me hallo lns.truyendo contra el ve
nientas, en títulos de la. Deuda Arzobispo, se hace público para que cino de Melilla Estanislao Lacazy
P.erpetua Interior al 4%, expedidos ln. persona que se crea con derecho, Yébenes, he acordado cltar por
poi' esta Sucursal en 10 de enero de se presente en este Banco. meCío del pre.5o€nte edicto y por
1930 y 17 de agosto de 1931, !es- Trar.scurridos treinta días de la '€~pa'C1o de diez días a cuantas per
peciivamente, a favor de doña .A~a :publicación de este 3..n.uncio, re sonas, bien de palabra o por escri..
Ripo;U Garcia, se.anuncia al publi- procederá a la anulación de los ci- te, expresando en {ste- caso sus,
~o !Jor Úllica vez, p~ra qll~ el que tacos resguardos, entregando otros señas. quieran deponer en el mjs
se crea con derecho a reclamar lo nuevos a los intEresados y que- mo. haciéndolo ante este Juzgado
T'uifique dentro del p~az~ de .un dando eLBanco exento de toda res- especial, sito en Plus Ultra niune-
mes, a contar desde la !~rc16n ponsabilidad. ro 6 de asta plaza.
de este an~ncio en el ~~C?~ Zar~.goza, .13 de julio ce 19-38.:- Melilla, 13 de enero de 1938.-
OFICIAL D.:!.L ESTADO, DIarlO ce Ir An() Triunfal.-;El secretano n Año Triunfal =E1 Juez €speciaJ..
Burgos", de B~os, y dia~o "Sur", del Consejo de'"Administ·ración, Ni- (ilegible). .
de Málaga, segun determm~n ¡os canor Pardo Lanuza.
art.iculos 4.0 Y 41 del Re~lamento

vigente de este B~nco. ~virtien-

do que transcurrido dicho plazo sin
...e~lamación de tercero, se expedi
rán los cor~spondient,=.s duplica_
dOs de dichos resguardos. anulando
los primitivos y quedando el Ban
t,) exento de toda. responsabilidad.

Málaga. 13 de julio de 1008,
II Año Triunial.=El Secretario,
Enrique Gilarranz.


